
unidades escolares de niñas y so transforman en mixtas de Edu
cación General Básica las 14 unidades escolares de niños y 
las 13 unidades escolares de niñas restantes existentes en el 
Centro. 

 Municipio: Ugíjar. Localidad: Ugíjar. Modificación de la Es
cuela-Hogar de niñas «Sagrado Corazón», domiciliada en Fuen
te del Arca, qüe contará con tres unidades escolares de Hogar. 
A tal efecto se desglosan dos unidades escolares de clase, que 
pasan a integrarse en el Colegio Nacional mixto domiciliado en 
calle Carillas, de la misma localidad.

Municipio: Ventas de Huelma. Localidad: Ventas de Huelma. 
Constitución de la Escuela graduada mixta, que contará con 
dos unidades escolares mixtas de Educación Generál Básica. 
A tal efecto se transforman en unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica 14 unitaria de niños y la unitaria 
de niñas existentes en la localidad.

4.° Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Ordenes 
anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Municipio: La Tahá. Localidad: Fondales. Se rectifica la Or
den ministerial de 17 de septiembre de 1974 («Boletín Oficia] 
del Estado» de 11 de octubre), por la que se suprimía la unidad 
escolar de asistencia mixta, haciendo constar que la localidad 
es Fondales y no Mecina Fondales, como figuraba en la citada 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

30355 ORDEN de 26 de octubre de 1977 por la que se 
modifica el plan de estudios del primer ciclo de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Ex
tremadura.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el magnífico y ex
celentísimo señor Rector de la Universidad de Extremadura, en 
solicitud de modificación del plan de estudios del primer ciclo 
de la Facultad de Medicina de dicha Universidad, aprobado 

 por Resolución de 23 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 3 de mayo);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes 
de estudios de las Facultades Universitarias, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37,1, de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, previa deliberación de la Junta Nacional de Uni
versidades,

Este Ministerio ha dispuesto que las asignaturas de «Anato
mía humana I» y «Anatomía humana II», que figuraban en los 
cursos 2.º y 3.° de dicho plan, pasarán a impartirse en los 
cursos l.° y 2.º, respectivamente.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 26 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

30356 ORDEN de 26 de octubre de 1977 por la que se 
publica el fallo de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid de fecha 11 de julio 
de 1977 contra el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Julián Blázquez Chamorro en 
representación de la señora López Hernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Julián Blázquez Chamorro, contra la resolución 
de esto Departamento, la Audiencia Territorial de Madrid, en 
fecha 11 de julio de 1977, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por el Procurador señor Del 
Valle Lozano, en nombre y representación de don Julián Bláz
quez Chamorro, Administrador Apostólico, sede vacante, de 
la Diócesis de Avila, como Presidente y representante legal 
del Consejo Escolar Primario "Patronato Diocesano de Educa
ción Primaria”, debemos declarar y declaramos que se anulan 
y se dejan sin efecto por no ser ajustadas a derecho las 
Resoluciones dictadas por la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Educación Nacional de fechas quince de julio 
y diez de diciembre de mi] novecientos setenta y cuatro, a 
que se refiere esta demanda, y que. en consecuencia, se tra
mite el correspondiente expediente administrativo en el que 
se dé curso a la propuesta que formuló en diecisiete de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro el Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Avila sobre nombramiento de la

Maestra nacional como propietaria definitiva a doña Inmacu
lada López Hernández, resolviéndolo, sobre la declaración que 
se hace en esta Resolución de no estar vacante la plaza ob
jeto del pleito; sin costas.»

En .su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández,

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

30357 ORDEN de 27 de octubre de 1977 por la que se 
dispone no acceder a la transformación en Centro 
completo de Educación Preescolar de los Centros 
no estatales de enseñanza que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifi
cación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han 
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de - 
19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los 
actuales Centros docentes, y 30 de diciembre del mismo año, 
por la que se establecen ios requisitos necesarios para la trans
formación y clasificación de los Centros de enseñanza.

Vistos, los expedientes instruidos por los directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presen
te Orden, en solicitud de transformación y clasificación-, -

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Delegaciones 
de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuestas acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica de Construcciones ha emitido asimismo -sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 30 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de enero de 1972); por las que se establecen las 
normas y requisitos necesarios para la transformación y cla
sificación de Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, 
no reúnen los requisitos necesarios de capacidad e instalaciones 
que establecen las disposiciones vigentes en materia de trans
formación y clasificación.

Este Ministerio ha resuelto:
No acceder a la transformación en Centros completos de 

Educación Preescolar de los Centros no estatales de enseñanza 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Alava

Localidad: Amurrio.
Municipio: Amurrio.
Denominación: «Virgen Niña».
Domicilio: Dionisio Aldama, 20.
Titular: HH. de la Virgen Niña.
Transformación y clasificación provisional en Centro de Pár

vulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Dionisio Alda
ma, 20.

Localidad; Vitoria.
Municipio: Vitoria.
Denominación: «Asociación Pedagógica San Prudencio».
Domicilio: Peñaflorida, 1, y Nicaragua, sin número.
Titular: Asociación Pedagógica San Prudencio.
Transformación y clasificación provisional en Centro de Pár

vulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Nicaragua, sin 
número.

Provincia de Barcelona
Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona.
Denominación: Liceo Europa.
Domicilio; Plaza Jardines de Alfabia, 16, y Artesanía, 26.



Transformación y clasificación provisional en Centro de Pár
vulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos escolares, 
constituido por dos edificios situados en las calles Jardines de 
Alfabia, 16, y Artesanía, 26.

Provincia de Jaén

Localidad: Linares.
Municipio: Linares.
Denominación: «Santa Inés».
Domicilio: Doctor Blesa, 25.
Titular: Concepción Saniger Blesa.
Transformación y clasificación provisional en Centro de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Doctor Blesa, 25.

Provincia de Oviedo

Localidad: Gijón.
Municipio: Gijón.
Denominación: «Alfonso II».
Domicilio: Periodista Adeflor, 3.
Titular: Gema Santacoloma García.
Transformación y clasificación provisional en Centro de Edu

cación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una 
unidad de Párvulos y capacidad para 60 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle Periodista Adeflor, 3.

Provincia de Santander

Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Denominación: «Alta Mar».
Domicilio: General Dávila, 43.
Titular: Ana María Brera Gadea.
Transformación y clasificación provisional en Centro de Edu

cación Preescolar con una unidad de Jardín de infancia y una 
unidad de Párvulos y capacidad para 40 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle General Dávila, 43.

Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Denominación: «María Reparadora».
Domicilio: Bajada de Polio.
Titular: Teresa Arroyo Bravo.
Transformación y clasificación provisional en Centro de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, 
constituido por un edficio situado en la calle Bajada de Polio.

Localidad: Guarnizo.
Municipio: Astillero.
Denominación: «Altamira».
Domicilio: Saiz y Trevilla, 29.
Titular: Francisco Palacio Angulo y María Luisa Pérez Ca

mino. 
Transformación y clasificación provisional en Jardín de in

fancia con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Saiz y Trevilla, 29.

Localidad: Campuzano.
Municipio: Torrelavega.
Denominación: «Estudios Covadonga».
Domicilio: Barrio Covadonga. bloque IV, bajo, primero y

segunda plantas.
Titular: Marcelino San Miguel Saiz.
Transformación y clasificación provisional en Centro de 

Párvulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en el barrio Covadonga, 
bloque IV, bajo, primera y segunda plantas.

Localidad: Sierrapando.
Municipio: Torrelavega.
Denominación: «San José».
Domicilio: Sierrapando, 138.
Titular: Marina del Cerro González.
Transformación v clasificación provisional en Centro de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Sierrapando, 138.

30358 ORDEN de 27 de octubre de 1977 por la que se 
modifica el Plan de Estudios del segundo ciclo de 
la Facultad de Ciencias de Alicante de la Univer
sidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el magnífico y 
excelentísimo señor Rector de la Universidad de Valencia, en 
solicitud de modificación del Plan de Estudios del segundo 
ciclo de la Facultad de Ciencias de Alicante de dicha Uni
versidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes 
de Estudios de las Facultades Universitarias: en su virtud, 
previo dictamen de la Junta Nacional de Universidades, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/

1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa,
 Este Ministerio ha dispuesto modificar el Plan de Estudios 

del segundo ciclo de la Facultad de Ciencias de Alicante de 
la Universidad de Valencia, aprobado por Orden ministerial de 
1 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de 
junio de 1977), en el sentido de que se suprima la asignatura 
optativa de 5.° curso «Termotecnia» y se sustituya por la de 
«Química-Física de Superficies y Catálisis», con la misma du
ración e igual horario que la asignatura sustituida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 27 de octubre de 1077.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades

30359 ORDEN de 28 de octubre de 1977 por la que se 
ponen en funcionamiento Escuelas Hogar.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en ios De
cretos' 879/1975, de 20 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de abril); 2074/1976, de 16 de junio, («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de septiembre); 2880/1976, de 30 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre), y 3294/ 
1976, de 10 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de marzo de 1977), por los que se crean Escuelas Hogar para 
acoger en régimen de internado a alumnos de Educación Gene
ral Básica procedentes de zonas de difícil escolarización.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de las 
siguientes Escuelas Hogar.

Provincia de Badajoz

Municipio: Olivenza. Localidad: Olivenza. Escuela Hogar de 
niñas «Sagrado Corazón», con domicilio en la calle Fuerte. 8, 
para 90 escolares residentes. A tal efecto se crean tres plazas 
de Profesora de Ocio. La Dirección de este Centro estará a 
cargo de una de las Profesoras de Ocio.

Provincia de Cáceres

Municipio: Madroñera. Localidad: Madroñera. Escuela Ho
gar mixta para 240 escolares residentes. A tal efecto se crean 
tres plazas de Profesor de Ocio y cinco plazas de Profesora 
de Ocio. La Dirección de este Centro estará a cargo de uno de 
los Profesores de Ocio.

Municipio: Navalmoral de la Mata. Localidad: Navalmoral 
de la Mata. Escuela Hogar para 300 escolares residentes. A tal 
efecto se crean tres plazas de Profesores de Ocio y tres plazas 
de Profesoras de Ocio. La Dirección de este Centro estará 
a cargo de uno de los Profesores de Ocio.

Provincia de Granada

Municipio: Almuñécar. Localidad: Torrecuevas. Escuela Ho
gar para 150 escolares residentes. A tal efecto se crean dos 
plazas de Profesores de Ocio y dos plazas de Profesoras de 
Ocio. La Dirección de este Centro estará a cargo de uno de los 
Profesores de Ocio.

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Escuela Hogar, 
denominada «Madre Teresa», para 120 escolares residentes. 
A tal efecto se crean cuatro plazas de Profesoras de Ocio. 
La Dirección de este Centro estará a cargo de una de las 
Profesoras de Ocio.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Municipio: San Sebastián do la Gomera. Localidad: San Se
bastián de la Gomera. Escuela Hogar para 90 escolares resi
dentes. A tal efecto se crean una plaza, de Profesor de Ocio 
y dos plazas de Profesoras de Ocio. La Dirección de este 
Centro estará a cargo de uno de los Profesores de Ocio.

Municipio: Vallehermoso. Localidad; Vallehermoso. Escuela 
Hogar para 90 escolares residentes. A tal efecto se créa una 
plaza de Profesor de Ocio y dos plazas de Profesora de Ocio. 
La Dirección de este Centro estará a cargo de uno de los 
Profesores de Ocio.

Provincia de Sevilla

Municipio: Sanlúcar la Mayor. Localidad: Sanlúcar la Ma
yor. Escuela Hogar, denominada «Marcelo Spínola», domicilia
da en Calvo Sotelo, 76, para 90 escolares residentes. A tal 
efecto se crean tres plazas de Profesoras de Ocio. La Direc
ción de este Centro estará a cargo de una de las Profesoras 
de Ocio.

Provincia de Toledo

Municipio: Noblejas. Localidad: Noblejas. Escuela Hogar 
para niñas, denominada «Nuestra Señora de los Desamparados», 
domiciliada en la calle Valencina García Suelto, 8, para 120 es-


